
                                             

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 1 de 5 

 
 

Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
MARIO DUQUE 
E-mail: madumove@gmail.com 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-020747 
Fecha de Radicado 21 de julio de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0387 
Tema Cobro retroactivo de cuotas de administración 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) La asamblea general de un conjunto residencial aprobó el pago del retroactivo de la cuota de administración 
en 4 cuotas, iniciando en el mes de mayo. La administración de manera arbitraria cobró en un solo mes y de una 
sola vez, todo el retroactivo desconociendo lo ordenado por la asamblea y no ha habido poder humano que le haga 
revertir su decisión, llegando incluso a cobrar como saldo en deuda, el valor mencionado del retroactivo. 
 
Solicito comedidamente me resuelvan las siguientes preguntas: 
 
1.- ¿Es procedente el actuar del administrador? 
2.- ¿Pueden cobrar intereses de mora y/o incluir el nombre de los que no paguen ese cobro total, en una lista de 
morosos? 
3.- ¿Si la administración decide acatar lo ordenado por la asamblea e inicia el cobro por cuotas en el mes de agosto, 
debe iniciar de cero o debe incluir el valor de mayo, junio y julio? 
4.- ¿En qué tipo de conductas podría incurrir el administrador al realizar las acciones mencionadas en los numerales 
1 y 2? 
5.- ¿El contador de la unidad qué responsabilidad tiene en estas actuaciones, teniendo en cuenta que es quien 
maneja la contabilidad, así no sea el responsable de esta? (…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la pregunta del peticionario, sea lo primero advertir que el CTCP no es competente para 
pronunciarse sobre las actuaciones del administrador de una copropiedad, así como tampoco para 
interpretar las decisiones tomadas por la asamblea general de copropietarios. 
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De todas maneras, le recomendamos revisar las directrices impartidas en la Ley 675 de 2001, Ley de 
propiedad horizontal, particularmente en lo que se refiere a las funciones de la asamblea general y del 
administrador. 
 
Al respecto, la Ley 675 de 2001 establece: 
 
“Artículo 38. Naturaleza y funciones. La asamblea general de propietarios es el órgano de dirección de la persona 
jurídica que surge por mandato de esta ley, y tendrá como funciones básicas las siguientes:  
 
1. Nombrar y remover libremente al administrador y a su suplente cuando fuere el caso, para períodos 
determinados, y fijarle su remuneración.  
 
2. Aprobar o improbar los estados financieros y el presupuesto anual de ingresos y gastos que deberán someter a 
su consideración el Consejo Administrativo y el Administrador.  
 
3. Nombrar y remover libremente a los miembros del comité de convivencia para períodos de un año, en los 
edificios o conjuntos de uso residencial.  
 
4. Aprobar el presupuesto anual del edificio o conjunto y las cuotas para atender las expensas ordinarias o 
extraordinarias, así como incrementar el fondo de imprevistos, cuando fuere el caso.  
 
5. Elegir y remover los miembros del consejo de administración y, cuando exista, al Revisor Fiscal y su suplente, 
para los períodos establecidos en el reglamento de propiedad horizontal, que en su defecto, será de un año.  
 
6. Aprobar las reformas al reglamento de propiedad horizontal.  
 
7. Decidir la desafectación de bienes comunes no esenciales, y autorizar su venta o división, cuando fuere el caso, 
y decidir, en caso de duda, sobre el carácter esencial o no de un bien común.  
 
8. Decidir la reconstrucción del edificio o conjunto, de conformidad con lo previsto en la presente ley.  
 
9. Decidir, salvo en el caso que corresponda al consejo de administración, sobre la procedencia de sanciones por 
incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal, con 
observancia del debido proceso y del derecho de defensa consagrado para el caso en el respectivo reglamento de 
propiedad horizontal.  
 
10. Aprobar la disolución y liquidación de la persona Jurídica.  
 
11. Otorgar autorización al administrador para realizar cualquier erogación con cargo al Fondo de Imprevistos de 
que trata la presente ley.  
 
12. Las demás funciones fijadas en esta ley, en los decretos reglamentarios de la misma, y en el reglamento de 
propiedad horizontal.  
 
Parágrafo. La asamblea general podrá delegar en el Consejo de Administración, cuando exista, las funciones 
indicadas en el numeral 3 del presente artículo. 
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Artículo 50. Naturaleza del administrador. La representación legal de la persona jurídica y la administración del 
edificio o conjunto corresponderán a un administrador designado por la asamblea general de propietarios en todos 
los edificios o conjuntos, salvo en aquellos casos en los que exista el consejo de administración, donde será elegido 
por dicho órgano, para el período que se prevea en el reglamento de copropiedad. Los actos y contratos que celebre 
en ejercicio de sus funciones, se radican en la cabeza de la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a las 
normas legales y reglamentarias.  
 
Los administradores responderán por los perjuicios que por dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la persona jurídica, 
a los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa leve del administrador en los casos de incumplimiento o 
extralimitación de sus funciones, violación de la ley o del reglamento de propiedad horizontal.  
 
Parágrafo 1º. Para efectos de suscribir el contrato respectivo de vinculación con el administrador, actuará como 
representante legal de la persona jurídica el presidente del consejo de administración o, cuando este no exista, el 
presidente de la asamblea general.  
 
Parágrafo 2º. En los casos de conjuntos residenciales, y edificios y conjuntos de uso mixto y comercial, quien ejerza 
la administración directamente, o por encargo de una persona jurídica contratada para tal fin, deberá acreditar 
idoneidad para ocupar el cargo, que se demostrará en los términos del reglamento que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional podrá disponer la constitución de pólizas que garanticen el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los administradores de edificios o conjuntos de uso comercial, mixto o residencial. En todo 
caso, el monto máximo asegurable será equivalente al presupuesto de gastos del edificio o conjunto para el año 
en que se realiza la respectiva designación.  
 
Artículo 51. Funciones del administrador. La administración inmediata del edificio o conjunto estará a cargo del 
administrador, quien tiene facultades de ejecución, conservación, representación y recaudo. Sus funciones básicas 
son las siguientes:  
 
1. Convocar a la asamblea a reuniones ordinarias o extraordinarias y someter a su aprobación el inventario y balance 
general de las cuentas del ejercicio anterior, y un presupuesto detallado de gastos e ingresos correspondientes al 
nuevo ejercicio anual, incluyendo las primas de seguros.  
 
2. Llevar directamente o bajo su dependencia y responsabilidad, los libros de actas de la asamblea y de registro de 
propietarios y residentes, y atender la correspondencia relativa al edificio o conjunto.  
 
3. Poner en conocimiento de los propietarios y residentes del edificio o conjunto, las actas de la asamblea general 
y del consejo de administración, si lo hubiere.  
 
4. Preparar y someter a consideración del Consejo de Administración las cuentas anuales, el informe para la 
Asamblea General anual de propietarios, el presupuesto de ingresos y egresos para cada vigencia, el balance general 
de las cuentas del ejercicio anterior, los balances de prueba y su respectiva ejecución presupuestal.  
 
5. Llevar bajo su dependencia y responsabilidad, la contabilidad del edificio o conjunto.  
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6. Administrar con diligencia y cuidado los bienes de dominio de la persona jurídica que surgen como consecuencia 
de la desafectación de bienes comunes no esenciales y destinarlos a los fines autorizados por la asamblea general 
en el acto de desafectación, de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal.  
 
7. Cuidar y vigilar los bienes comunes, y ejecutar los actos de administración, conservación y disposición de los 
mismos de conformidad con las facultades y restricciones fijadas en el reglamento de propiedad horizontal.  
 
8. Cobrar y recaudar, directamente o a través de apoderados cuotas ordinarias y extraordinarias, multas, y en 
general, cualquier obligación de carácter pecuniario a cargo de los propietarios u ocupantes de bienes de dominio 
particular del edificio o conjunto, iniciando oportunamente el cobro judicial de las mismas, sin necesidad de 
autorización alguna.  
 
9. Elevar a escritura pública y registrar las reformas al reglamento de propiedad horizontal aprobadas por la 
asamblea general de propietarios, e inscribir ante la entidad competente todos los actos relacionados con la 
existencia y representación legal de la persona jurídica.  
 
10. Representar judicial y extrajudicialmente a la persona jurídica y conceder poderes especiales para tales fines, 
cuando la necesidad lo exija.  
 
11. Notificar a los propietarios de bienes privados, por los medios que señale el respectivo reglamento de propiedad 
horizontal, las sanciones impuestas en su contra por la asamblea general o el consejo de administración, según el 
caso, por incumplimiento de obligaciones.  
 
12. Hacer efectivas las sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley, en el reglamento de 
propiedad horizontal y en cualquier reglamento interno, que hayan sido impuestas por la asamblea general o el 
Consejo de Administración, según el caso, una vez se encuentren ejecutoriadas.  
 
13. Expedir el paz y salvo de cuentas con la administración del edificio o conjunto cada vez que se produzca el 
cambio de tenedor o propietario de un bien de dominio particular.  
 
14. Las demás funciones previstas en la presente ley en el reglamento de propiedad horizontal, así como las que 
defina la asamblea general de propietarios.  
 
Parágrafo. Cuando el administrador sea persona jurídica, su representante legal actuará en representación del 
edificio o conjunto.  
 
Ahora, con respecto a las responsabilidades del contador de la copropiedad, es importante recordar 
sus funciones serán las contempladas en el contrato de prestación de servicios o laboral, según sea el 
caso, además de la observancia de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 43 de 1990 que establece: 
 
“Artículo 8. 
De las normas que deben observar los Contadores Públicos. Los Contadores Públicos están obligados a: 
1. Observar las normas de ética profesional. 
2. Actuar con sujeción a las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
3. Cumplir las normas legales vigentes 
4. Vigilar que el registro e información contable se fundamente en principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Colombia.” 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Presidente CTCP 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Jimmy Jay Bolaño Tarrá 
Revisó y aprobó: Jimmy Jay Bolaño Tarrá/Jesús M Peña Bermúdez/Carlos Augusto Molano Rodríguez/Jairo Enrique Cervera Rodríguez 
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